
 

 

 

SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA  

REGLAMENTO DE PRESENTACION DE LIBROS EN SEDES DE SAP Y EN 

CONGRESOS Y JORNADAS REGIONALES 

 

El siguiente reglamento está enfocado a optimizar la presentación editorial de la SAP 

y que los contenidos de las publicaciones no colisionen con los posicionamientos y 

recomendaciones de los Comités, Subcomisiones y Grupos de Trabajo de la SAP. 

 

1. Marco General  

 

1.1. El presente reglamento regirá tanto para los libros editados por la Sociedad 

Argentina de Pediatría como los de otras entidades educativas, ONGs y/o socios 

autores en forma individual.  

1.2. El presente reglamento regirá en las sedes de Entidad Matriz y para todos los 

eventos nacionales y regionales (Congresos, Jornadas, Encuentros y/o Simposios) 

organizados por la Sociedad Argentina de Pediatría. 

 

2. Condiciones  

 

2.1. Se autorizará la presentación de libros en las sedes de la Sociedad y en los 

eventos nacionales y regionales (Congresos, Jornadas, Encuentros y/o Simposios) 

organizados por la Sociedad Argentina de Pediatría que hubieran sido realizados por 

Comités Nacionales y/o Filiales y/o la Dirección de Publicaciones y editados en 

Ediciones SAP.  

2.2. Aquellos libros de autoría individual, que no representan la actividad colaborativa 

de la SAP ni de sus Filiales y/o Comités Nacionales, no podrán presentarse en las 

sedes de la Sociedad ni en los eventos nacionales y regionales (Congresos, 

Jornadas, Encuentros y/o Simposios) organizados por la Sociedad Argentina de 

Pediatría.  



 

3. Presentación de libros de SAP en las Sedes Salguero y/o Coronel Díaz 

3.1. La Dirección de Publicaciones de SAP y/o el Comité que desee realizar la 

presentación de un libro en alguna de las sedes de la SAP deberá solicitar 

autorización por nota a la Comisión Directiva con 60 días de antelación a la fecha 

prevista para su presentación. 

3.2. La Comisión Directiva comunicará a la Gerencia Administrativa la autorización de 

la presentación para efectuar la reserva del lugar. 

 

4. Presentación de libros SAP en Congresos y/o Jornadas 

4.1. La Dirección de  Publicaciones de SAP y/o el Comité que desee realizar la 

presentación de un libro en un Evento de la SAP deberá solicitar autorización por nota 

a la Comisión Directiva con 60 días de antelación al comienzo del mismo. 

4.2. La Comisión Directiva comunicará a la Dirección de Congresos la autorización de 

la presentación.   

4.3. La presentación del libro deberá anunciarse en el Libro del programa del 

Congreso, en un apartado, al final del mismo, dentro del título “Otras Actividades”. En 

el texto se detallarán título, día, hora, salón donde se desarrollará. 

4.4. Deberá desarrollarse en horario que no interfiera las actividades científicas 

programadas del Congreso/Jornadas, con margen de horario suficiente para un 

receso previo y posterior al mismo. 

4.5. Deberá realizarse en la sede del Congreso o en instalaciones afines o cercanas.  

 

5. Disposiciones Generales  

 

5.1. Cualquier tema no contemplado o puesto en controversia en este Reglamento 

será considerado y resuelto por la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de 

Pediatría. 

 

Aprobado por Comisión Directiva  

Año 2019 


